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JUZGADO SEXTO CIVIL MU10CIPAL

Proceso: ejecutivo singular
Radicación: 50001400300620190048200
Demandante: Raúl Augusto Guevara.
Demandado: José Enrique Cruz y otra

Dentro del legajo obra liquidación de crédito presentada por el
extremo ejecutante (fl 32 cd. 1)y de costas practicada por secretaria (fl. 33
cd. 1), las cuales no fueron objetadas por los extremos de la litis.

Por 10 anterior resuelve:

1.- Aprueba la liquidación del crédito en la suma total de quince
millones trecientos setenta' y siete mil cincuenta y cuatro pesos
($15#377.054,00), liquidados hasta el 31 de agosto de 2020.

2.- En atención a 10 ordenado por el artículo 366 en concordancia, con
el articulo 446 del Código General del Proceso, se imparte aprobación a la

I

liquidación de costas. '
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